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JDtTORÍA DE GUERRA

— DíL —
hlO DE OCUPACIÓN

Nombre

á GARCIA CONRADO

Para que como Juez y auxilia

do del Secretario que tiene 

asignado proceda a instruir 

juicio sumarísimo de urgencia 

con el número-15J7Aá-yde esta 

Auditoría, le remito los do

cumentos que al dorso se in-

dican.

Dios guarde a V. S. muchos 

años.
Valencia 

c

i

i

de 193 9 i
AÑO TRIUNFAL 

A3o de la Victoria

Juez Militar permanente número. 18 de Prisioneros
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^PO DE CONCENTRACtÓN 

IStONEROS DE GUERRA

PORTA-CCEL)

.. /

ILUCTRISI^^ SD^OR:

yctón

L 

y-=-

AREXCS.

del Comandante 
jTDnarlia Civil de 
B Pa^mera(Córdoba)
3.do instruido por 
hrdia Civil de es- 
mpo.-

3
3
I 
A 

idlunto tengo el honor de remi-, 
3.1.1a.documentación que - 

al margen se det-'lla correspondien-^ 
te al internado de este Campo JOSE 

CO^-^R^'DO,que fué Capitán 
el*Ejercito Rojo.acussado por su^ 
actuación delictiva en la cue fue 
zona roja,quedando a dispcsicron 
de su superior autoridad en el ca 
iabozo de este ^amoo de ^^tcentra 
cion.

tir

en ! 
!

Dios salve a España y guarde a 
.1.muchos años.

nceli,23 áe Sepbre 1959- 
ie la Victoria.

CA?IPO.

/

/

TAT ' "nTr*^ CID.
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V.cue richo indivíruo, 
facilitados por el Sr.

edáneo ó. cieña localidad, 
.l.T,ates del cio^ 
y curante la dori- 

íntervino cor arras^ 
sabucos er dich^

En cumpliricnto a su respetado 
escrito de echa 2 de ^ulio ultimo 
en el oue intersa informes políti
cos sociales del orisionero JOSE 
lARCIA COi (ADOiten^p el honor dep 
ticiparle a 
sc'ú datos 
Alcalde 
nerteiscia a le 
rioso lovirierto : 
nación rarxista intervino con arras 
tomando parte en sabucos en dich^ 
loco?id?".^o recorocíéndocele 
ra narte en otros hechos delictivos^

Dios guarde a V.-ucros a^o^ 
Palmera 14 de Aposto de 
A^o de la Victoria 

hd Cabo

n
.<1?39yuer^te

nel Carpo de Concertración de -nrieioneros

COEiJPORTA

t

t



gestado instruido con- 
---- - .arcia Conradoira

3er
Lue

José 
su actuación en 
fue zona roja.

la

(

4

t

écl^ración de José 
ía Conrado.

Gar-
se procedió a interrogar al Que dijo

jcs^ GARCIA CONRADO, de 29 años de edad, esn- 
profesión campesino, natual y vecino 

Carretero 
y Teresa -

trabajaba

PEDRO CALVO LEON, guardia segundo de la Comandancia de la Cuar^uA Civil 3e ^^drid, actualmente al 

servicio de la Inspección de Campos de Concentra^ 
o&ón de Fri^ eneros, en un Grupo de Investigación 
con residencia en Valencia, calle de Piza^ro 27, 
por el presente atestado hace constar: Que presen
tado en el Campo de'Connentración de Forta-Coeli, 

-acompañado del guardia de igual clase y servicio 
ABUNDIO VARAS MARTINEZ, por el Señor Comandante Je^ 
fe del.citado Campo, le fué facilitado un oficio 
informe suscrito por el Comandante del Puesto de 
la Guardia Civil de Fuente Palmera (CÓrIcba) en e^ 
que manatiesba que el prisionero internado en este 
Campo JOSE JARCIA CONRADO, antes del Glorioso Mh 
vimiento Nacional pertenecía a la U.G.T. y durante 
^a dominación marxiste intervino con armas tomando 

parte en saqueos, cuyo informe se une al presente 
atestado como testimonio fehaciente.- '

su virtud y previa la venia del Señor Comand^n^ 
te Jefe, 
marse 
tado soltero, 
de Fuente Palmera (Córdoba)calle Fuente 
donde viven sus padres José Garda Egea 
Conrado Dublino.-

Antes del Movimiento Nacional, vivia y 
en su pueblo, afiliado a la U.G.T.-

A1 iniciarse el Movimiento, siguió en igual situa
ción hasta el 26 de Agosta de 1938, que por ser to
mado el pueblo por las Fuerzas Nacionales, huyó a 
Pozpblanco (Córdoba) ingresando en el Batallón de 
Milicias Los Pedroches el 2 de Octubre del mismo 
año, con la categoría de Sargento, saliendo con el 
mismo al Frente de Extremadura Sector de Pozoblanoo 
en el que permaneció hasta el mes de Mayo le 1937, 
que con su Unidad se trasladó a Almodóvar del Cam
po (Ciudad Real) pasando a formar parte de la 73 
Brigada Mixta, 39. Batallón, 2&. Compañía, con la 
categoría de ^eniente, con la que volvió al Sector 
de Pozoblanoo a últimos del mismo mes en el que per- 
maneció hasta el 18 de Septiembre de 1937, que fue 
evacuado por herido al Hospital de Ciudad Real y do 
éste al de Monóvar (Alicante) incorporándose a su 
unidad en Cabeza del Buey el dia 1 de Diciembre si- . 
guíente, marchando el 12 del mismo mes a descansar 
a San Martín de Pusa (Toledo).- El día 4 de Marzo 
de 1933, fué destinado a la Base de Instrucción de 
la 19 División en Belaloázar (Córdoba) saliendo pa
ra el Frente de Levante el 17 de Abril y siendo el 
19 del mismo mes destinado a la 74 Brigada Mixta,3a. 
Batallón, 4&. Compañía, que se hallaba en el Sector 
de Albocácer de dicho Frente, permaneciendo por dis^ 
tintos puntos del mismo hasta el 12 de Diciembre 
del mismo año, 
de Val^equillo del Frente de Extremadura 
ascendido a Capitán en 
evacuado por herido el 
pital de Villanueva de

)t

[

r
?

) 
í

que regresó con su Unidad al Sector 
, donde fue 

primero de Enero de 1939, y 
dia Z8 del mismo mes al Hos- 
Córdoba, pasando por los de .
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Almodóvar del Campo, Valdepeñas y Lorca de donde 
dado de alta el 23 de febrero de 1939, incorporan^ 
se a su Unidad en Chulilla (Valencia) donde le sor 
prendió el final de la guerra.—

Terminada ésta, se presentó en la Plaza de Toros ( 
Valencia el 30 de Marzo de 1939,de donde fué tra^ 
dado al Campo de Concentración de Soneja (Castell^. 
y de éste el dia 28 de Abril último, al de Portan^ 
donde se halla actualmente.-

REQUBPUEO para que manifieste si antes del Gloria 
' Movimiento Nacional, pertenecía a la U.G.T. y desp 

de éste siguió perteneciendo, tomando parte con ar 
en saqueos'u otros servidos en su pueblo,dice: Qu, 
sobre el mes de Diciembre de 1932 y debido a los i] 
venientes que en aquella época habia para la obtem 

" de trabajo, decidió recomendado por su patrono y ej 
cargado, afiliarse a tal Sindícalo,siguiendo afíli 
después del Movimiento.-

Que no intervino ni con armas ni sin ellas en nín^ 
na clase de requisas ni saqueos, ai no solamente,pi 
. tó servicios de guardia por las calles de dicho p 

^blado cuya misión era estar a la éspeotativa por t 
velan Fuerzas Nacionales avisar al resto.del poblat 
para el que quisiera quedarse o huir, que lo hiele:

Que no tiene mas que manifestar y laida que le fu< 
su declaración y después de hallarla conforme, la : 
ma con la pareja instructora en Porta-Coeli a veint 
dos de Septiembre de 
Año de la Victoria

(

t

mil novecientos treLnta y nue'

ración, acordó el instruct(Vista la anterior
pasar el presente atestado a la Junta Clasifioa^^Ti 

' este Campo a los efectos oportunos, a cuya disposií 
queda el citado prisionero en los calabozos del mi: 

Y para que conste, se pone por diligencia la pre: 
te quB firma la pareja instructora en Forta-Coali í 
veintidós de Septiembre de mil novecientAa_treinta 
nueve Año de la Victoria.-

!

t

{



. JODm GARCIA CÁAEnDO.

DE i^EnulmRiA Jumu . 
URGENCIA 10716

CSB2IFICO: 
actuaciones al ^Iferes de 

^ir el que hallándose
1, 1:3 incomp,---------

bien y fielmente el deber 
presente conmig 
novecientos

tes
Lor&nte
prenderle nínguns de las 
rando desempeñar 
lo cual fir^a la 
diciembre de mil

presen* 
Antonio

Secretario de las 
de ingenieros Lon 
enterado manifiesta no

Que nombro
Complmento 
cresenta y -------------  —

-r^tibilidades que la Ley señala ju- 
1_^__ - de su fargo en pro de

o en Valencia del Cid a siis de 
treinta -Año de la Victoria.

de ^icienbre 
j nueve.-^KoIROVIDE^D^I DEA JúE^

Sr. ^nillem Martin

/ En 
y de 
) de

orden de proce-

Valencia del Cid a seis 
mil novecientos treinta 
la Victoria.

for recibido oficio
der del limo. 3r. Auditor de Guerra con los documentos que se 
pañan únanse con atelacion, pídanse anteclentes al bichero de
Auditoria y dese cuenta de la iniciación al Ilmcjr. jiscal.-^ur^en- 
se oficios al 3r. ^dnalde, ¿r. Somandante del ^^^sto de la 
^lyll y ^1 Jefe del Servicio de información de FE^. y de las 
pidiendo antecedentes plitico sociales del encartado.-Fractiquense 
cuantas diligencias se estimen necearlas sin neessidad ce nuevo 
proveído. .. . -

^^i lo proveyo , mando y firma 3.¿. por ante mi.-noy te.

le ordenado.-Doy fe1/11,1 GnLsC lA
1
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_) Jnrsose nxn
jalma o el Hio. par

lolaan -o^navides ni 
^ar .ue 
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Sr. ^uez n^ie^^e± da
clon a ^on ^^^li^
ae ^'naíU¿^^-u.^er& ...-r ,ue to.ae oecd.erí-eíon 
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.\UDrrORiA DE GUERR.\
— DEL —

RC!rO DE OCUPACtÓN

SECOÓs .txroR\sAC!óN

Como encargado del Servicio de 
InformacidnyEstadistica de esta 
Auditoria, y para debido conoci
miento de S. S. ,

CERTIFICO: Que en el dia 29 de 
Diciembre 1939 y en la ofi

cina de mi cargo, en relación con 
D.Josó García <-------------
obran los siguientes datos:

FICHERO DE PROCEDIMIENTOS 
EN TRÁMITE Y SENTENCIADOS

o

5

r)
3
3
E 
-j
3
3

E

-----y
Conrado(Fuente "alnia^

3

3

c
3

FICHERO DE ANTECEDENTES

No aparece

.Lo que expido en < alenda 
en la fecha arriba expresada.

JUEZ MILITAR ns. IB
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Consecuente a su superior escrito que antecede,en el 
que me interesa la conducta y antecedentes del vecino de 
esta villa que consta en dicho oficio,tengo el honor de par
ticipar a la respetaole y superior autoridad de V.S.,que se
gún datos adquieidos pon el que suscribe fuerza de este pu
esto y que obran en el mismo,dicho sujeto es de pésimos an
tecedentes,pertenecía a la U.'G.T.y propagaba las idwas comu
nistas V durante el dominio rojo en esta localidad fue uno 
de los ^le tomaron parte activamente y con armas en saqñe^, 
robos y asalto al cuartel de la Guardia Civil de esta villa 
mardhancLose al campo rojo voluntariamente sTla entrada de la 
fuerzas Nacionales en la misma

Dios guarde a V.S.muchos años 
nte Palmera 10 de Diciembre de 1939 

<%^Año de la Victoria
Comandante de Puesto



AUDÍTORÍA DH GUERRA
- ML-

EJÍRCHO DE OCUPACIÓN 
5

/uzeado núm. iS__

Domjc//jo ¿obejfimdar. jííi?jo

nN.2?
tSMaa&iKza&at .!:33CMMSSy3!snC33t&a:SK=: 3^

J0.)ü &;aiCí;\
23 Qñoa,aoitor:), CtuMpeaino 
naturnl y vociao de F^anto 
ralcn^,d&tHÍcHiado o.n ia 
Callo Fnonto Carronao.

<

Rueg^aV. ¿. tenga a bien 
dar las órdenes oportunas a 
fin de que se consigne al 
respaldo y se remita a este 
Juzgado, con la mayor ur
gencia, informe de conducta

mAT^OR............ .....

Dios guarde amuchos 
años. í

_0

"O 
o

Valonóla dal,Cid a...? de-J)lcio^i^^^ 
d3 19S..-3. AÍÍ3 do la Victoria 

A/ /HM /ns/íHC/or.

1

')
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AYUNTAM I E NTO 
oe 

FUENTE PALMERA 
(CÓROOOA) 

1'

.......y/Ñmefo

¡ 
i

En contestación a la atenta co- i 

municación de V.s. numero 27 de fe-^ 

cha 7 del actual,tagoel gato de in

formarle que José Gacia Conrado,de 

29 años,soltco,campesino,de esta 
naturalea y vecindad,con domicilio 

en alda de i'uente Carreteros, duran
te la dominación marxista e., este 

termino intervino con armas en con
tra del ¿lovimiento Nacional, tomando 
parte en saqueos de fincas de campo 

Con antericidad al ¿iovimiento na
cional partencia a la U.G.T.,como 

socio del Centro Obrero de Fuente- 
Carreteros.

Dios guarde a V.s.muchos dños. 
Fuente -"^almera 14 diciembre 1939*

Sr. Juez lastructcr,numero 18.
Audtoría de Gusra del Ejercito de Levante.
Gobernador Viejo. VALENCIA DEL CID.



ACTO DR fROOR3^^L¿NTO.- Ra V&laocia dol Cid a

T
V

f

!

de veintinueve años, so i tero, ; 
faldera (Jordobaj, de zaíos i 
crooa¿aba Is ideas comunista

' o ^;tiva^ente^ 
^iyíl, zarchan-^ 

añ^o^éñTrz fdh las Berzas ,.ac tonales sn
, ingresando volunt-rto &

enL_gl..zd..iArcito . rojo con la _ca^^ 
e e -entente y ^aptt^n

OCn^RAD^, 
de Fuente 

la UCl. --
Fuen te ^alaors_ interv In

Jua rtel de la ^^árdia 
fuerzas 

ingresando

R^^UllANDO! Que 
c&mpesion, natural y vecino 
antecedentes que pertenecía 
jue ¿urente eí do^^nío re je.en 

3a uecs, roñes y asaltos &- 
do^e del referido pueblo c 
dicho^nueblc/ le que hizo voluntcris^aits 
en dos de octubre del treinta y^se^ 
^pric de ^r^ento y ascendjnndo sucesiyapnen 
en"cuya situación termino la ¿uerra.

en

delito do

rrofo 2^ dol

qao loa hoohoa rolatodoa roviatoa loa ooroctoroa do 

adhesión o lo r.bolioa pravioto y panado oa oL pa- 
dol Codigo do Jnotioia Militar.

oxpraaado toato
ortioalo ií¿6

VISTCd loa ortionloa oitodoa, di y ol 66^ dol 

I^gal y ol Bando doolarotivo 

n* y 191 dol Cobiotao dol
D&ClAn& yROCRRADC on esto

dol Satodo do ^^orr& y loa Dooretoa

Rotado.

. coa qaioo ae

pt^^^dimiooto a 
entendoraa oatoj &otaaoionaa.^3otifi

q.eaolo oato a.to o. formo logol.-Rooiboeolo ind.¿otorio y pongoao 
oa ocaooimianto dol Hmo. 5r. fiacol Jaridico Uilitor do osta Ro-

¿ion.
lo mando, pTOVoyo y fir^a 3.3

/

/

i
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Tec'cü'ra integra d'eT Ilrccedentc auto de procesajuiento en í'oriuít le
gar, hacicnuotc saccr uc sue ciercunoB. as
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íaractón ínJagatorta Je

3SR GARCIA OOJRADO

i-

__ a AiP-^^ .yL-QChQEn—Pí^rta—Ge^li^ -
de Enero_________ de niü novecientos ícKMiAtiy: cuarenta

ante ei Sr. Juez MUitar número 13-asistido por mí e! Secretario, 

comparece ei inenipade dei margen, ei cua! es exhortado a deor

ad en io que sepa y se ie pregunte, habiéndolo ofrecido asi:
Preguntado a tenor del articulo 457 del Código de Justicia Añlitar. dice : Que se llama

5P-^uedd..dicho_______ ____________________ - de edad -Veintinud-Vn año^

partido judiciai

-Bos.ajdas—

_________provincia de —Córdoba------------------- 

vecino de _J?JlCliCe- Falnera.------- -de estado------s-oi-t&rd

ficio-jPrnaí^^- - hijo de---- J-Qse- ___ y de------

ha sido procesado por deiito----------------------------------------

Lsabe ieer -Si-escribir. Preguntado Mnv^ne.nt^<n^te.
et atestauo que se le exhibe . 

los oe septie^^re det treinta . 
3 la autoriza, 
nuevas preguntas DIJO, que no 
A. GiviL de ía vreta uc rúente 
acas ue campo,' con anterioridad ai Glorioso jicviijicnto 
aguna partuui político pero si a la 
los.-Que soto hizo una guardia en las 
umpre haolo mal de los cumuni^tas por

que el Qrputado Rnibotin tiro a 
su casa (Balbotin), 
yo qel pueoco ¿ue por que 
aron mi Licias fascistas y 
c por mr^do a que tomasen

^^*quc ^atraaeu lU^lzaS
aos UC Gctubi^ deL 

r sid^ Caco en er Ejercito. 
Clónales.-Que pueden avalar 
e vive en palma ue Alo t 
a BaLbuena" y DON Jo^ 
Én^ecarcetero,que no 
jos.-Que mande pelotones y Sección, que no hizo 
BGUNfADO si tiene algo mas que maniiestar DIJO,

; qae ae afir^a^ y ramifica
V que íe instruyo La Gaa. Civil en vein-
V nueve, reconocido cono suya la firna q

tono oarte en el asatto aL Cuartet de ta 
faincra, que no úono parte en sqqueos c 

........... < no pertenecía a 
sindical UGT. oesde ci año treinta 

caLies oer pueolo Citado, que BA- 
estar ea contra de esto partido 

todas lasnasas a la caire y er se iue 
ñixo en la Antejuela (Sevilla).—Que ei 
ce caer en naaos 
rejriega cayo er
represalia y lo

se incorporo
treinta y seis con la ca^cgori^ 

-^ue no hizo naca en javea
su concucta nON ROLDAN RRNAVIDES,

(Gorcoua),carro ancña.ar^eáu^^^aro ceL uoitijo 
jAáNlLjL F..áCÍ?\^^DEZ en Fuente Falr^era carie ce 

se paso por que creia que ra guerra ra ganaoan lo

que esto lo 
aaces 
ea ia 
con ei 
^iLi^ares.-^^e 

con la

ue ios Nacionales 
padre deL Ciccaie 
naiasen se careno 

aL Ejcici^u 
ac ^a^g^n^o ^'Or 

ce tas

cn- 
y

¿aic 
íOjü 

aa
j. t^e A

L ^a
fuego ni 
que ao, que ío

ñacer. 
d^cho





^encia ^uez ^r. y^alma del Rro^veinte y cuatro de

^z-Almodóvar — )Enero de mil novecientos cuarenta 
cualidad ordinaria y de sin perjuicio ae

-!
4

s

s c
?'

a.:

B I

c .
B ! n. ?
5 í 
§.:

Con la c------------
acepta el anterior exhorto telegráfico recibido en 

el dia de 
diligencia 

oii^y

que se 
verificado

io mando

5/

_____
Seguidamente se diu la

gn 3u cumplimiento practiAuese la 

interesa,dándose orden al Algua* 
ornase,quedando razón.

3^.doy fe-
)

Nota'
la comparecencia de D.Emilio 

fe -

oraen al Alguacil para 
Roldan 3enavide3,doy

-------
ÍE------------------------------------ --

'j

3

X

5



de

DECL?\RAC!ON DE <

3 --- =- ---^^

de mii novecientos

Ante e! Sr. Juez Alunicipai y de .ni ei Secretario, comparece a dcciarar ia persona que ai .narge.. se 

expresa, quien fué enterada de ia obiigación que tiene de ser veraz y de ia de comparecer para deciarar 

ante ei tribunai competente cuando se cite ai efecto, asi como tambié.r de poner en conocimiento dei 

Juzgado ios cambios de domiciiio que hiciere, bajo apercibimiento de incurrir en responsabii¡d.ad; 

ofrece cumpiirio y promete decir todo io que supiere respecto a io que fuere preguntado, y enterado dei 

articuio 436 de ia Ley de Enjuiciamiento criminai e interrogado, deciara que se iia.na

de años, de estado, de profesión

i

vcci:io de

/

?'

Qv\
Modttacion CELIA - Madrid -^uc<3 - Mod. 43 - yiii - 3^

/
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UTO R ESVMEW E" Yalanoie de± Oíd------ a seis
de Febrero de mil novecientos cuarenta y^ñorrñrn/^í

t^^uHando de lo aerado que GARCIA ^ONRRADO, natural
áe y vecino do Fuente Palmera (Córdoba) de estado soltero.de oficio 
jdrnalero hijo de José y de Teresa en la actualidad detenido en 
iíleto^^ro.iaional de ^ort. ^oeli. de pesima conducta 
ya Que pertenecía con anterirodad al ^loriso movimiento Nacional a la 

y propagaba sus ideales comunistas, fue miliciano 
de^'ci^^te^^.mando parte activa en saqueos, robos.y asalto 
tel de la Guardia ^'ivil de Fuente Falmera. que al tomar las 
o^ona^^s huyo voluntariamente al campo rojo, ingresando 

en Rj^^^ito rojo en octubre del treinta y seia^ con
de ^ar.ento como premio a su actividad revolucionaria.asoendiend^ 
después a Teniente y por ultomo a Capitán en primeros de ^nero del 
treinta y nueve en cuya situación termino la guerra después de haber 
sido herido varias veces.

i

Considerando que las hechos expuestos pueden ser estimados como constitutivas de _auxilÍCL

í^elion._________________________________ ____ —--------------------------------------------

.n .1 Mtl.ül. 340 del O.aig. de ^ustieia UlUAM.

JUC 3 juicio del !ucz instructor se hallan conclusas y completas las actuaciones, remítanse al Conseio

Guerra Permanente a los fines de vista y fallo. 
Asi lo mando y finnA

soltero.de


\ \
DILIGENCIA.- Seguidamente se remiten les presentes actuaciones 
que oonstán de diez y seis folios otiles al Consejo de '^erra 

Permanente de la Plaza por conducto del ^Imo uditor do
Guerra acompaado de atento oficio.-Doy fe.

r



/7

SCALÍA JURfDÍCO-AULtTAR
DE LA 5." REGIÓN

DY^r'O TinoT'^;!' "Q 15748-V., ins
truido contra JO^l PCI' COVRÁuO, 
el ^:^3C L dice:

Los bebeos d^ los ^ne so deriva la 
posible responsabilidad del inculpa
do tuvieron lu^yr en fuente palmera,
en donde so desarrollaron sus activi-^ 
dados ^^s destacadae^se^^l^ndole es
tas princiraímente co^^, miliciano 
armado que '*'omó parte -"'n. saou.eos, 
bos y asalto al Cuartel de la Ouar 
Civil, pronarandista do la idea co

munista, por ello procede acordar 
la inhibición do los presentes

Auditoria de Guerra : 
ene deberán remítir- 

d^jando a su dís-

Tn 
a la

la

ro- " 
día^

L
auto?

en favor de 
de Córdoba, 
se las actuaciones, - 
posición al encartado 
Valencia del Cid 10 de Mayo 1940

!



A u T O

Oo^^rdante Sr.González 
VOCALAS

Oapit¿íncs Srs. Gonez ,Sr.
Gi^c^o y 3r. Escrivá 

VOCAL PObE^TE
Cdpítán Sr.Cdrcia Vázquez

J

En la plaza de Valencia a 6 de Julio 1.94C. 
Reunido el Consejo de Guerra Permanente 

número cinco de Val-ncia, coüpuosto poi-los 
Srs.Jefe y Oficiales del margen, se examinó 
el procedimiento sumarisíno de urgencia núnero 
-15746 seguido contra JOSE GARCIA CObRADO— 

y
RESULTABdO: .¿ue de lo actuado aparece que los

hecnos realizados por el encartado fueron cometidas en 
Fuente de Palmera.

CObSlDERA DO: Que ? benor de lo 
Justicie Militar, dnben remitirse 
de las Autorid oes Judmsiales del 
couetido los hechos delictivos.

VISrOS los artículos del Código 
denás pertinentes de aplicación^de 
por el Mnincerio

COi.SEJo ACUERDA: 
Guerra de la Tercera 
presente causa a favor de

i
dispuesto el Codígo de 
las presen es a conocimiento 
berriborio donde se ban

de Justicia Militar y IQs 
acuerdo con lo solicitado 

Fiscal y a propuesta del Vocal Ponente^el 
Proponer al Ilustrisimo Señor Auditor de 

^o^ión Militar, la inhibición de la 
la Audihori^ de Guerra de Córdoba.

y



U Valencia del Cid í6-de ..inin de 1940.

8egnido contraVi^to3 eY presente proceditniento

territorio de la jurisdicción de la Auditoria 
déla — RegiónMilitar. CÓrccba. .m 124 del

INSIDERANDO: Que de conformidad con lo dispuesto en el ar
Código de Justicia Militar, es competente la Autori 
del Sitio donde los hechoshubieran ocurrido. -i-

VI3T0 dicho artículo y demás de grene r al y per t i nen e a 

cación.
ACUERDO inhibirme del conocimiento de este 

en favor del limo. Sr. Auditor de Guerra de ba----------Re&lon
Militar, al que se remitirá con atento oficio, interesan o 
acuse de recibo con expresión de conformidad-------------



f

c
<{

MOR.!A DE GUERRA
— Oí LA —

MUGtON AHUTAR

lP,7^o-V.

Por haber lo acordado así, tengo 

el honor de remitir a V. S. I. en 
inhibición el procedimiento ano

PRADO. tado al margren .
Ruég^^e me acuse recibo con ex

presión de conformidad----------------

i 
j Dios guarde a V. S. I. muchos 

años .
Valencia del Cid— ¿Lde-----JuíLc - 

de 1940.
EL AUDITOR,

1

1
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OS -Oí3s<íssM OJ Sscrslsh.
.______ .......

...... .  designado instructor

,r...dq de.e.pe.-..r b.q y ne,q.eq,e .. qb,,g.e,q..es de. «e qP.

tuez íktititar

en )a precedente Or^cn de

no

e)

que

y par. qu. cons.c y m prq.b. d= c.pt.rp.^.<^r^. con....gq en . - ................

de ..........

............ .......... ...........

de mi! novecientos

k

de de mit novecientos------ ------------------------------

Por recibidas en e) día de hoy t^^ precedente ...........
con )a Orden de Proceder que tas encabeza, de ta que se acusará recibo; intrúyase procedimien

to sumarisimo de urgetteia en averiguación y comprobación de tos hechos que en tas mtsmas se 

mencionan; dése cuenta de) inicio at tttmo. Sr. Auditor Detegado de) Ejército de Operaciones y 

y a) jefe de Justicia; regístrese etr c) tibro correspondiente; cítese de comparecencia a) denuncian

te a fiti de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formutan contra -------

............... —..............-...... .................... .......... ...... ........

se decreta su prisión preventiva, tibrando e) oportuno mandamiento a) Sr. director de fa prisión 

unión a tos autos y practiquense cuantas 

antecedentes de conducta, potitico-socia-

..... de) que acusará recibo para su 

ditigencias se estimen necesarias, rectamando informes y 

tes a tas Autotidades tocates

das Autoridades procuren en 

ctusiva de responsabitidades,

incutpado, interesando de tas menciona- 

y concisos en orden a )a detimitación ex- 

señatando a ser posibte personas de reconocida sotvencia, que pue-

de) )ugar de residencia de) 

sus informes ser concretos



'' ' fdan acreditar tos hechos imputados y a tas que se recibirá dectaración si fuere pertinente- í 

bensc asimismo de! encargado de! fichero de información c investigación y de i rocedimiento^ 
trámite tos correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite^ 

rentea ai incuipado y por et resuitado de todo cito se proveerá,, .dt,-

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

4
>e

1
Ss

!

1 OlLIGEMIA.-SeguMament. queda r.g:s¡rad.. s. acusa recibo, ,. .xpídcu los oficio, y mandamicutos aci 

dos y se cumpte )o demás ordenado.

Doy fe.

r



Penitenciario 
de 

Porta-Coeii

Otf=!ECC:'Ót'J

I

n Adjuuto tengo el honor de de
volver 3 V.S. 3U eserrio fecha 25 
del actual, decretahdo^la prisión 
preventiva en este Establecimientc 
de JOSE GARCIA CONRADO, íK)r )^ü)er 
sido trasladado a la Prisión Celu
lar de Valencia en fecha 5 del pa
sado mes de julio.-

Dlo3^..g¡Liaj^de a V.S. much os anos.

:0u

Juez Militar n8

O DtRELL'

15.—Sr. Hanytromez.- Cuartel de Artl —

COR p 0 B



zy

ÍRNO MtUTAR
DE

Ó R D O B A

*í/os
1 ae^Artíller ia 
._H qns.. Gorne s....... Un nrovidcnc^ dictado en el 

ala de la fecho en el Procedimiento 
S urna i* is ino 0 rd inario n 506 por el 
delito de rebelión cosnytra JOSE - 
GARCIA COrTRADO he acorado decertor 
laprisón preventiva en el Estnble- 
cimieito de ou dí^no mando, siprnifá' 
candóle cfue con tL fecha intcieso el ; 
trosloao del mismo o lo prliyn pre

ñe iol decsta 
Ruegole acuse 
03 guarae a V 
brooba a 25 de Octubre dei940

TENIENTE JUEZ ± STRUS5TO'

P1 a -:a. 
aé recibo.

. muchos años.

PORTA- CCELI
(Vale nc la)



1
4iF

í
rovidencia .- En Córdoba a uos oe NovienLre de

2:^
mil novecientos cuarenta.

gl precederte escrito unnse a
? nuevo mondamiento de prisión a la priioan de 

. Lo provey^o y rubrica S.S. Doy

anteceden tes, y reclta^^ 
Val c nc ia.

-W

^lúE iPiA .- Serrinamente se cumple lo oraenauo. Doy



msTUtO OE JUSUCIA Teng-o elhonor de participar
!OS G^?^^^AL Dt pR)S!O?^tS

— a V . 3 . que en el nía de hoy se
)ON CELULAR
VALENCIA ha recibido en este Estable-

3 ) R E C C ) ó W c i m i e n to su mandamiento de
2 aC LU'al

f echa ___ cor el

506 que se ratifica la prisión
uO A. d e ........ L.I.. 'IjL

8 n

al CAUDILLODios guarde

años.V . S. muchos

la causa anotada al margen.

í.ílít.jr ns Ib de
¡ñor Juez_____________ _ ____

0 d 0 O B A



..yíy<f í/f/
etÓN DE JUSTtOA /^/cAfro Gí'nfro/ ¿/e cy/í'
NEGOCtADO 1 ' Go/?/fr/!O.

o¿)/-í?/: /os s(^u/en/cs í/o/os;

/X-

tERNO MtDTAR
OE

CORDOBA

í/^ /o/oroyof/óo y

A'/CÁ/^A'O ¿)/: A'/?OCJ?/?/Aí/^A'7'OS 
¿"/v 7/?^;w/7'E Síf/vrE/vc/ziGOS

C/^/^y/Z-ZCO. Qoc f/; ^/ í//o ...^^.

f/

/Vcooc/oí/o Je on /oo/a/o en rc/oc/dn coí¿

____

/o /<í-r/;oLc gue expido c/: Có/-í/o¿?o

c/'/'/¿'o eJCvrMüí/a.
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su 
de

En cumplimiento a 
teleg,raflco de fecha 
go el honor de participar a V.S* 
que el Individuo JOSE GARCIA CON 
RADO,vecino de esta Ciudad,oerte 
necio a la Unión Ganeral de Tra-' 
bajadores y a la casa del*Pueblo 
era extremista pastante abanzado 
asi como sus padres,al iniciarse^ 
el Glorioso Alzamiento Nacional, 
le sorprsnaió en Fuente c^rretey. 
ro (córdoba)y según se desprende: 
de los informes adquirióos,mar-' 
chó voluntario con los rojos,ig-. 
norandose su actuación durante 
el Movimiento,en esta localidad 
ha observaoo mala conducta polí
tica sin q e nana me conste en- 
contva de la moral. 
Dios guarde a V.S. muchos años. 
Ecija 30 de Octuore de 1940.

^1 Comandante del puesto

residente de 
LamientoB.

la comisión Regdl^dora de Detenciones y

(ZALRNCIA



i

afange Españota Tradícíonatista
de tas Jone
e---- —

-)

j

E C ! J A

A'í/wcró

¿n contestación a su atento te
legrama,fecha de ayer,tengo él gus
to de manifestar a que de los
informes adquiridos por los Agentes 
a mis órdenes,resulta,que JOS¿ GARCIA 
CONRADO,con domicilio en calle Puer

ta Nueva n^ 5,hijo de Teresa Qp^ra^p Dublino.perte- 
í neció a la Unión General de Trabajadores y a la Ca- 

sa del Pueblo. Le sororendió el Glorioso Movimiento 
1 Nacional en Fuente-Carretero (Córdoba),ignorándose

- si se marchó con l^s rojos voluntariamente o forzo- 
^so. Se supone fuó voluntario por estar consideraoo 

^°^Por^Dios^^spáha y su Revolución Nacional Sindica- 

iLSta. 3C.de Cctubre de 1,94C

..Presidente de la Comisión Reguladora de i^étencíones 

celamiento.-
VAI¿:NC lA

3C.de


¡ARÍ<!BA E.bPAÍ^A!

NTAMIEI\.TO Í)P^ ÉCiJA

At-CAL.O)/^

L,OÍ! seCLi."!
c 1 -^u.e

^ol^tico
0'1 r:: o o , 
gcnte-jcfe Guc 
V o

so lío;, 
so e i j ü 

se ¿n!t

sid ente
11 o s 3 c

* "i 
cíún y 
carece ; 
vos d - 
ap orto r 
por iio 
v^o e irá

^íos y 
Zci

<3

=.e legra- : 
lfor:ia— ;
O O JO r-

J.'orr.i3 el - ; 
s'^e st í :

olo-^a^'y
í los a re i) i 

cisii y ou p'..ede 
iaí'orsati'^^o — 

el 'domiciliean

Á

'¡í?';'gK'
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íe Ejército de! Tuda

Estado hdayor

¿^RNERAt JBFR 
—-.... *""" -

^§UEZ MUSITAR

21 -

y* 15

' ^4

^ríí!ecgrc!mc!
^OVIRMBRt: "de !94

Pbsta! <

^CRDOBA

SrCwn eata fewhA^Interesa ¿el
Militar ¿a Plaza al ¿ate^i^ae

" ea la hriaián ¿e Parta-CweíltJOSS GARCIA CCRRAI^^ 
-a 1^ pravinoial áe aaa plaza, ¿ áu ¿ia^aaicij^ y a 
raaultaa ¿el yraaa¿imianta qua la iaatruya, 

au eaRant^i¿Bta$L¿ que oamÚBÍca a v.S,. a'ra
TRANSMITASE 
De O ¿a 

KL OCRCNRP JEFE 
-EL Tta. CORONE:



íL.

mucho s año s.

Dios §ruafde al CAUDILLO y

a V......S

la proviloial os

13 da -^ioioínore de 194-0

-)6
fecha . JL.O.acDaaJ-..........  — -

los individuos que almarg^^se 

axpresau han. 5.4..Q.V..yht.—Ic^ 

Guardia Civil para, au cuuduoción a

Valencia



nr^lDE^DIA.- En Córaoba a diecinueve de Di- 
—----- Gerenta.

S.S. disp 80 oficiar al 
vü oe Fuente Palmera 
digo o

embre n e mil novecientos

'. Comníxiante 
y al Al^aloe ael

¿ ) nombre testigos que acreditan 1
chas outorinades en los folios 7 y 8.

Lo mandó y firma S.3. Doy f^'.

&e la ^ua aia Di
fin c lue 

extramos expuestos por dh

üc Pues o 
mis^o pueblo o 

os



DCN ^^RKANDO aANJECMKZ, Teniente uc Artillería Jne^ 
Plaza- nel presente Prcceadmirnto.-

ntnal andero ]b ce p

C e tifie o: Caetcnienoc r mi

vis ic nal ne InTanteri^ DCN PHAKCISJO tr.

nombro Secretario pera on^me auy^ie en Te tramite cien jnj

une ve3 enterado cer^o -el c O n f i r , "V) n

no tener inconpntibüidnd nTr ^nn o pe la innosihlita

aempeñ^ del miaño, en In nne ec-pta 1 . n c j-nplt ir co n n r

^lo u la -e^.-

í pata qac conste íirmr Cc^dobe e treinta

Diciembre de mü







o

/

i^n la ciudad de ncija a quince de Febrero de mil

novecientos cuarenta: Ante mí, Don ledro flamas y -

s
/

ulamas, Licenciado en Derecho y I-^otario,

y residencia en la misma, de su Distrito

,/

=é -L _N _.

DOna Duffíif j V

con vecindad

y del.llusti'e

, c-onociia por la -

mayor

Faente JarreLero.

Y DOK

soltero,

No me

de e^aü, viuda, sin profesión esj^?-

Fuente Palmera, domiciliada en r-

ñ-AFAt,L A^Rnlii ÓAiih, cambien mayor de edad,

mecánico y d^i esta vecinaad.

e:< liben sus qédulas personales por no tener-

las a mano en este mohiento.

Dichos señores me requieren para que haga constar

en acta las manifestaciones que hagan y que quieren

consten de manera auténtica.

La Dona Dolores a.artinez Velinton, manii'iesta

.?'7

/

/'



Que la noche que fueron a tomar el Cuartel de la

Guardia Civil dkí í'uenle falmera, inmediata ai pueblo

de su residencia y sede de su ?¿unicipio, y después

de salir la fuerza, por cuanto estas salieron antes

de ponerse el sol, estuvo con ella en la puerta de

su casa José García Conrado, con su novia .ercedes i 
!

casa, y v-arias vecinas más. no siendo posible por -

tanto que al mismo tiempo que se estaba naciendo lo

del Cuartel, el citado individuo escuviera en dos

partes. Dice además q^e conoce al muciacno de toda

muy trabajador, tenienuo la segurioad de cue es

incapaz ce haber intervenido en asuncos relativos a

todo lo que signifique robar ni profanar j.glesias,-

y que los ser-vicios que prestó en ei pueblo hasta -

que entraron los Nacionales,-fue obligado por los -

dirigentes rojos.

Don Rafael .¡artinez Sanz^ manii'iesta: Que presta

sus servicios desde mil novecientos treinta y uno

con Don hmilio Roldan Benavides, qu.e lleva el Cortijo

de las Balbuenas, próxima al pueblo de fuente Garre-

tero; y dice, que al ser obligado por los rojos llevó
j



. el camión de su patrono con la fuerzas que ivan a -

asaltar el Cuartel, y que le consta, que José García

Conrado no iva moneado en él; y que las referencias

que tiene es que el José García Conrado no se movió

del pueblo de Fuente Carretero aquella noche, o por

lo menos él desde luego no lo vió en el asunto de —

Fuente Palmera.

Dice, que en el tiempo que dicho individuo estuvo

trabajando con pl, nunca le conoció que fuera hombre

de acción, y que él no sabe si pertenecía a las iz—

qulerdas o nó, pués nunca le oyó hablas de política.

Lo tenía por un buén trabajador, hasta el punto.

que cuando otros compañeros holgaban por orden de los

dirigentes marxistes, él siempre se quedó trabajando

en el Cortijo.

Así lo manifiestan y firmia Don Rafael '.artinez

Sanz, no haciéndolo Doña Dolores f-/artinez Velinton,-

por decir no saber, de todo lo cual, yo el Notario -

doy fé.= Rafael i¿artinez.= Signado.= Ldo. Pedro —

Llamas.= Rubricados.

4 c

Concuerda fielmente con su original que obra en, mi protocolo —

general y corrient^e de instrumentos públicos bajo el número de orden

al principio exjjresado. En fé de ello, libro esta copia para los -



olien-o de la clase octava, serie A. nú- requirentes, en este paae^^ Aj.c 

}
„ero quíniencos cuarenta y sais mil trescientos noventa y dos;

y por no haber en esta población timbrado de la clase corres-

con un timbre móvil ce una peseta cin-pendiente, se reintegra

en hci.¡a fecha ut-sapra.c-tcnta céntimos,

).E¡.A).]/A< HtNES!

inst-

i :
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